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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:

- En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los veintiocho días del mes de marzo, en el Recinto de Sesiones "Jorge Omar Retamar", siendo la hora 11 y 12: 

1. - APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón, Wolaniuk, Recchia y esta Presidencia, habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión ordinaria. 

2. - IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Juan Carlos Pino a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente, a ponerse de pie.

- El concejal Pino procede al izamiento.

- Aplausos.
3.- APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

4. – HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenaje que lo haga saber a esta Presidencia.

I.- A los 25 años de la gesta de Malvinas

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, está por cumplirse un aniversario más de la gesta de Malvinas. No es cualquier aniversario, son 25 años de este flagelo, de esta situación vivida por nuestro país en el conflicto de las Islas Malvinas contra Inglaterra. El remanente de ese conflicto fue la búsqueda permanente por parte de los ex combatientes y muchos suboficiales y oficiales que perdieron la vida en las Islas. La búsqueda y el reconocimiento por parte del pueblo argentino en su conjunto, y, muchas veces, preguntándose por qué se llegó a este conflicto; se dijo que fue una decisión política de la Junta Militar para quedarse en el poder, otros dijeron que fue la decisión de alguien que no estaba en sus cabales, como el presidente de aquel entonces. Lo concreto es que cada uno de nosotros, en Tierra del Fuego en particular, y en nuestra ciudad; durante estos 25 años vimos a un número importante –incluso, vecinos nuestros, compatriotas- que, a lo largo y a lo ancho del país reclaman el reconocimiento que, a través del tiempo, el pueblo argentino y aquellos que tenemos algún grado de responsabilidad pública, terminemos reconociendo en estos héroes que, luego de la guerra, por mucho tiempo, los militares escondían. 

Muchos vecinos de Ushuaia fueron testigos de cómo se los escondía cuando volvieron del hundimiento del Belgrano, o ni bien terminó la guerra era vergonzoso hablar de aquellos héroes que dieron la vida por cada uno de nosotros. 


Vaya nuestro reconocimiento a los que participaron, a las familias que quedaron mutiladas y a aquellos que quedaron en suelo malvinense, en ese cementerio que recién ahora se está permitiendo mejorar. Para lo cual, señor presidente, en este sentido homenaje pido un minuto de silencio por estas personas que dieron la vida por todos nosotros.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señor concejal, esta Presidencia pide que después que se termine con los homenajes se pase al minuto de silencio, si usted no dispone lo contrario.

SR. RECCHIA.- ¡Cómo no, señor presidente!

II.- Reflexión sobre el 2 de Abril

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Lo que tenemos que analizar es qué generan días como este, tan especial y particular, como el 2 de abril, qué nos genera como integrantes de nuestro país. 

Si entendiéramos que hay gente que estuvo dispuesta a dar su vida por defender la Patria; si pudiéramos tomar un mínimo porcentaje de ese compromiso patriótico para llevar adelante el país todos los días, por lo menos, un sector, el de la dirigencia, que asuma ese compromiso patriótico para trabajar y administrar en nombre del país, las cosas serían distintas.

Compromiso significa defender los sistemas, incluso, cuando nos resulten incómodos. Compromiso significa estar dispuesto a renunciar cuando eso es lo mejor para el bien común. Compromiso significa no especular en los espacios de poder para seguir teniendo más poder. Compromiso significa reconocer a quien tengo al lado como un igual. Compromiso significa “administrar en nombre de” y no “ser el dueño de”. 

Fechas como estas, contemporáneas, que nos permiten estar con los protagonistas, deberían generar un punto de reflexión en cuanto hacia adónde vamos y a qué tipo de país aspiramos. 

Cuando uno habla de país, parece algo muy esotérico, muy inmanejable o incontrolable para un vecino, para un ciudadano, para un barrio, pero un país se hace de esa manera, primero, con el compromiso social, barrial, comunal, provincial, que, después, termina, siendo un país sólido. 

Siempre hay excusas para no hacer lo que corresponde. Siempre hay excusas para justificar el camino equivocado. Siempre hay una excusa –sobre todo en aquellos que administramos- para creer que el fin justifica los medios y como lo que nos interesa es saber que cuando nosotros administremos vamos a hacer que las cosas sean de otra manera, pareciera que esto justifica cualquier decisión que uno tome considerando que es mejor que el otro que se está proponiendo. Deberíamos reflexionar. 

La guerra de Malvinas tiene secuelas muy concretas y físicas. Como habitantes de este suelo tenemos claro de qué se trata. No hay un lugar del país que viva la gesta de Malvinas como la vive Tierra del Fuego, y esto debería generar, en nosotros, un compromiso distinto.

La gesta de Malvinas no es un tema político. La gesta de Malvinas es un tema humano, tiene que ver con seres humanos, tiene que ver con la pérdida de humanos, tiene que ver con la defensa de la soberanía, tiene que ver con esa condición que hace perder hasta la propia posibilidad de cuidar su aspecto físico para defender al país. Y lo que estamos pidiendo hoy, en un país que vive en paz, es defender nuestra propia ideología y no transformarla ni modificarla en función de los tiempos o de las conveniencias de quién tiene una determinada aspiración. 

Si Malvinas nos sirve para poder reflexionar en este punto y poder contagiar una forma de construir un país, la vida de aquellos que estuvieron en Malvinas puede valer la pena. Si lo dejamos como un día de trascendencia histórica deberemos reflexionar como mantener vivos a quienes dieron su vida en Malvinas pensando en un país mejor. Muchas gracias.


III.- A la lucha por la reivindicación de las Islas Malvinas

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, desde el justicialismo quisiera manifestar una expresión de deseo: que nuestro Gobierno nacional no ceje en la lucha por lograr la reivindicación de nuestras Islas Malvinas frente a los países que hoy pueden resolver sobre este tema.

Y por otro lado, hago votos para que nuestra comunidad, en su conjunto, el próximo 2 de abril, esté a la altura de los acontecimientos, de lo que realmente conmemoramos, y tengamos, cada uno, la madurez  necesaria para dejar de lado los egoísmos particulares, las luchas sindicales, las luchas personales, las luchas políticas para poder unirnos toda la comunidad de Ushuaia, como capital de las Islas, en un solo grito para que vean, desde todo el mundo, que no vamos a cejar, no vamos a aflojar y vamos a seguir luchando hasta lograr la justa reivindicación y que nuestro pueblo ocupe las Islas Malvinas. Gracias, señor presidente.

IV.- A los ex combatientes de Malvinas y reconocimiento de países latinoamericanos sobre la soberanía argentina en las Islas Malvinas

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización para poder manifestar desde Presidencia mi homenaje.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias.


En primer lugar, el tema Malvinas me llega muy de cerca porque por aquellos tiempos estuve en una unidad que recorría el Teatro de Operaciones, con relevamientos en la costa y, luego, en el aviso Alférez Sobral.


Malvinas me llevó muchos amigos, muchos compañeros de trabajo –porque era un trabajo más allá que habíamos optado por una carrera militar-; el Crucero también se llevó muchos amigos, pero también la tierra malvinense se llevó mucha gente.


Creo que todos los que tenemos la suerte de haber vuelto, de tener vida, de estar bien psicológicamente –porque hay mucha gente que no está contenida en las jurisdicciones de sus lugares de origen. Lo viví en carne propia, en la provincia de Corrientes, durante las vacaciones de este año, cuando vi a un soldado que había participado del conflicto, con problemas psicológicos, que deambulaba por una peatonal  de Corrientes manifestándose, cosa que me causó un gran dolor porque no tiene la contención del Estado; hoy, en nuestra Provincia, todos los ex combatientes tienen la contención necesaria –tanto económica, social o psicológica-. En otros lugares, no. En otros lugares el tema Malvinas es una recordación del 2 de abril, porque sale en los medios nacionales, en algunos pueblos se hace algún homenaje, o no; pero todavía, en algunos lugares, la desmalvinización que intentaron inculcar desde el año 82 pegó hondo y no se recuerda a los ex combatientes de Malvinas que tengan vida, que hayan quedado en suelo malvinense o en las frías aguas del Atlántico Sur.


Quiero comentar a mis compañeros concejales que participé, hace poco, del Congreso Latinoamericano de Parlamentarios Municipales, en Luján de Cuyo, la semana pasada, y fui, como ustedes saben que es mi costumbre, con una carpetita debajo del brazo llevando un proyecto de resolución por el cual pedía el reconocimiento a los concejales de los países latinoamericanos que participaban, que lo aprueben, y me encontré con una sorpresa que les quiero comentar porque vale la pena conocerla. Resulta que los estatutos del Congreso Latinoamericano no permitían tratar una declaración como ésta, y los dos representantes de la Argentina en este Congreso, dos concejales de Pilar creyeron innecesario aprobar una resolución. Obviamente, eso me dio más fuerza para seguir, comencé a hablar con cada uno; los congresales de Venezuela fueron los primeros que se acercaron (ustedes conocen el pensamiento del presidente Chávez respecto de las potencias mundiales); posteriormente lo hicieron representantes de Uruguay, de Bolivia y de Brasil, y no había tenido oportunidad de hablar con los representantes de Chile y de Uruguay, cuando lo pude hacer también logré sus acompañamientos. Pero me costó mucho convencer a los dos representantes de la Argentina, estas son las contradicciones entre los propios ciudadanos. Con los concejales de la Patagonia, de Cuyo, de Santiago del Estero, de la Mesopotamia –Misiones y Corrientes- forzamos la resistencia generada, porque creo que lo habían hecho por una cuestión de protagonismo, uno con Malvinas no va a buscar protagonismo a ninguna parte del país ni del mundo, vamos a que  reconozcan nuestros derechos, a levantar la voz en todo lugar que sea posible por la causa de Malvinas, para que en la Comunidad Internacional –al igual que en las Naciones Unidas- la Argentina siempre tenga la postura de que las Malvinas son parte de la Argentina, parte de Latinoamérica y, obviamente, parte de la provincia de Tierra del Fuego. Como lo dejé expresado, nunca dejaré de referirme al tema de Malvinas, tal cual lo hice en el Congreso Patagónico que se hizo aquí, en Ushuaia. Todos los que estamos presentes debemos tomar este compromiso, cualquiera sea el congreso al cual se concurra se debe llevar esta causa.


También tengo el anhelo de que el tema Malvinas, cualquiera sea el congreso -ya sea de profesionales,  no importa de qué trate- esté presente porque es la única forma de volver a crear conciencia de que ese pedazo de suelo nos pertenece; pertenece a la provincia de Tierra del Fuego, a la Argentina y a América Latina. Quiero dejarlo aclarado y haré entrega a Dirección Parlamentaria de una copia de la resolución –porque el original quedó en el Congreso Latinoamericano con la firma de los representantes de Venezuela, Argentina, Paraguay y Brasil-. Con esto logré que el resto de los países que concurrieron lo aprobaran por unanimidad, y que luego de la lectura de las conclusiones del Congreso, se cantara la Marcha de Malvinas que, obviamente, había llevado. Simplemente quise compartirlo con ustedes. Nada más.

5.- Minuto de silencio

SR. PRESIDENTE (Arcando).- A continuación, se hará un minuto de silencio por los caídos en Malvinas, a pedido del concejal Recchia.

-Así se hace.

-Aplausos. 

6.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, antes de que el señor secretario proceda a la lectura del Boletín de Asuntos Entrados para la sesión del día de la fecha, solicito una breve reunión con los integrantes del Cuerpo,  para lo cual requiero un cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, lo solicitado por el concejal Leiva.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

-Es la hora 11y 31.

-A la hora 12 y 06:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

7.- BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal

Asunto 29/2007, expediente 224/2001. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo a través de la Resolución Nº 434/2006, respecto de la publicación de la Ordenanza municipal 3.133.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 160/2007, expediente 898/2006. Eleva ejecución de Gastos, Resumen de Ingresos y Estado de Ejecución Presupuestaria emitidas por sistema al 31 de enero de 2007.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto162/2007, expediente 354/2005. Remite proyecto de ordenanza por el cual se propone incorporar  los alcances del artículo 8º de la Ordenanza municipal Nº 3.094, a los locales habilitados como Salas de Juegos y Apuestas.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 164/2007, expediente 898/2006. Remite proyecto de ordenanza mediante el cual propone incrementar en 20 las vacantes de la Planta de Personal Permanente Municipal.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización para que el próximo asunto quede pendiente como último tema, así se procede a tomar votación nominal. ¿Puede ser?


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- No. Según lo que conversamos, creo que con que se le dé tratamiento sobre tablas, en vez de girarlo a comisión de Legislación e Interpretación, está bien. Después, en todo caso, le damos tratamiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Bien.
Se continúa con la lectura.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 165/2007, expediente 86/2007. Remite proyecto de ordenanza por el cual se autoriza al Ejecutivo municipal a suscribir un convenio con la Asociación Fueguinos Autoconvocados para la afectación de tierras fiscales hasta una superficie de 8 hectáreas.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 178/2007, expediente 03/1996. Remite proyecto de ordenanza mediante el cual propone se asigne al predio sito en las parcelas 1 y 2 del macizo 67 de la sección C, el nombre Parque Recreativo Municipal, profesor Hernán Antonio Schulz.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 204/2007, expediente 17/2007. Remite proyecto de ordenanza por el cual se autoriza un espacio reservado a favor del Ushuaia Shopping, sobre la calle Nueve de Julio 67.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 233/2007, expediente 435/1997. Remite copias de las fojas 72 a 85 del Libro de Registro de Convenios Nº 5 de la Municipalidad.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 235/2007, expediente 613/1998. Remite proyecto de ordenanza por el cual se propone la modificación del artículo 5º de la Ordenanza municipal 1.935.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 243/2007, expediente 175/2002. Remite Decreto municipal 30/2007, para su ratificación, por el cual se adhiere a los términos de la Ley provincial 278.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 244/2007, expediente 688/1993. Remite proyecto de ordenanza por el cual se propone la modificación del artículo 6º de la Ordenanza municipal 2.025, texto ordenado, Ordenanza municipal 2.697.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

II.-Comunicaciones Oficiales


Asunto 209/2007, expediente 242/2000. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite Resolución IPV. Nº 755/2007.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 224/2007, expediente 131/2007. Del Ministerio de Educación- Junta Representativa de CONABIP. Solicita se declare de interés municipal el Encuentro Nacional de Bibliotecas Populares que se realizará en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del 3 al 6 de mayo próximo.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 236/2007, expediente 139/2007. De la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipal. Eleva presentación efectuada por la señora Isabel Quintana, en la cual solicita la construcción de un muro de contención.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 240/2007, expediente 143/2007. Del Ministerio de Educación- Secretaría de Cultura. Solicita se declare de interés municipal el documental “Historia de la cárcel de Ushuaia, Simón Radowitzky, símbolo de la resistencia anarquista”.

 - Se reserva sobre tablas.

III.- Asuntos Particulares


Asunto 169/2007, expediente 89/2007. Del señor Federico Gamenara. Solicita la posibilidad de considerar lo establecido en la Ordenanza municipal 154, en la obra propiedad del señor Roberto Livingston, sita en la parcela 3B, macizo 39 de la sección A.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 197/2007, expediente 111/2007. Del señor David Rodríguez y otros. Solicitan se reconsidere la excepción del artículo VII.2.1 del Código de Planeamiento Urbano, para las parcelas 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 del macizo 104, de la sección J.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 206/2007, expediente 119/2007. De la Parroquia Nuestra Señora de la Merced. Solicita se designe con el nombre Don Bosco a un sector de espacio verde lindante con el predio de la parroquia, producto de la obra de trazado de la doble Maipú.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Sobre este asunto se decidió hacer una minuta de comunicación dirigida al Ejecutivo municipal; la solicitud de la parroquia es el nombre del sector, por lo que solicito que se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se gira a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 207/2007, expediente 1134/2001. De la Parroquia Nuestra Señora de la Merced. Solicita la adjudicación de un predio fiscal en el sector de la nueva urbanización del Río Pipo.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 208/2007, expediente 121/2007. De la señora Elba Muñoz Domange. Solicita eximición del pago de tasas e impuestos municipales debido a su situación económica.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.


Asunto 212/2007, expediente 1021/2005. Del señor Hugo Darío Laudado. Solicita la posibilidad de reforma del texto de la Ordenanza municipal 3.172, con el objeto de la extensión del título de propiedad de la parcela 6H, macizo 6, de la sección G.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 215/2007, expediente 125/2007. Del señor Julio César Bazán. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a buscar solución con relación a la agrimensura del predio identificado como parcela 1H, macizo 16 de la sección G.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 223/2007, expediente 551/2006. De la señora Margarita Zajc. Con relación al Decreto CD Nº 33/2006, solicita audiencia con los ediles miembros de la comisión temática de Planeamiento y Obra Públicas del Concejo Deliberante.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 231/2007, expediente 970/2004. De la señora María Cristina Luna. Solicita el reconocimiento de cancelación de pago por el predio identificado catastralmente como parcela 42, macizo 21 de la sección D.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 262/2007, expediente 154/2007. De la señora Inés Ovando, viuda de Pesa.  Solicita intervención del Cuerpo tendiente a obtener la pertinente habilitación comercial, rubro Pub Bailable, actividad que se desarrollaría en el local de su propiedad sito en la calle Antártida Argentina 287.

- Para conocimiento de los bloques. 

IV. - Dictámenes finales de comisión

De Hacienda, Presupuesto y Cuenta:

Asunto 723/2006, expediente 1014/1998. Aconseja remitir a Archivo el proyecto de resolución por el cual se solicita al Departamento Ejecutivo informes tributarios sobre la propiedad sita en la calle Gobernador Valdez 340.

- Se reserva sobre tablas. 

De Planeamiento y Obras Públicas:

Asunto 2219/2005, expediente 1101/2005. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que exceptúa del Código de Planeamiento Urbano a la subdivisión de la quinta 13 de la sección D, elevada por la señora Sandra Beban.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 2235/2006, expediente 192/2004. Aconseja aprobar proyecto de resolución que ratifica los términos del Decreto municipal Nº 1.237/2006.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 908/2006, expediente 1075/2000. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que incorpora el artículo 5º bis) a la Ordenanza municipal Nº 2.447.

- Se reserva sobre tablas. 

V.- Proyectos Presentados 

Del bloque del Frente para la Victoria – Partido Justicialista:

Asunto 270/2007, expediente 115/1997. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal la implementación de un tercer tiempo en el semáforo ubicado en la intersección de la avenida Maipú y la calle Juan Manuel de Rosas.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 271/2007, expediente 45/2003. Proyecto de ordenanza que establece el pago suplementario Tareas Penosas para el personal municipal dependiente de la Perrera y el Cementerio.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 

Asunto 272/2007, expediente 144/1994. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informe las razones por las cuales no se ha implementado el sentido de circulación oeste este en la calle Gobernador Campos.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 273/2007, expediente 157/2007. Proyecto de resolución que declara de interés municipal la realización del Vía Crucis que llevará adelante la Parroquia María Auxiliadora.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 274/2007, expediente 356/1990. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal la colocación de un lomo de burro sobre la calle Perón entre las calles intendente Olmo y Fuegia Básquet.

- Se reserva sobre tablas. 

- El concejal Sciurano se retira del recinto. 

Del bloque del Frente de Unidad Provincial:

Asunto 258/2007, expediente 182/2002. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informes relacionados con el tratamiento de residuos por el método de relleno sanitario.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 259/2007, expediente 383/2002. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informe dominial del predio identificado como parcela 4, macizo 26, parcela L.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 260/2007, expediente 820/1995. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal evalúe la posibilidad de cumplimiento de lo establecido en la Resolución CD 361/1996.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 261/2007, expediente 153/2007. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informe respecto del compromiso asumido con el señor Juan Marcelo González, plasmado en Escritura Nº 48 del año 2004.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 267/2007, expediente 158/2007. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal intime al comercio Piedras y Maderas a reacondicionar el cerco perimetral del local.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 268/2007, expediente 84/1993. Proyecto de ordenanza que modifica el artículo 419 del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.494.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 269/2007, expediente 970/2004. Proyecto de ordenanza sustituyendo el artículo 4º de la Ordenanza municipal Nº 3.154.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 

Del bloque del Movimiento Popular Fueguino 

Asunto 263/2007, expediente 155/2007. Proyecto de minuta de comunicación dirigido al Gobierno de la Provincia que manifiesta el rechazo del Cuerpo al nuevo mecanismo de coparticipación de los municipios aplicado mediante Resolución del Ministerio de Economía 298/2007.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 264/2007, expediente 156/2007. Proyecto de resolución que declara de interés municipal el libro Nostalgias y Silencios de la Tata, autoría de Julio Rodríguez.

- Para conocimiento de los bloques.  


Asunto 265/2007, expediente 572/2007. Proyecto de ordenanza que deroga la Cláusula Transitoria Primera de la Ordenanza municipal Nº 3.205, y suspende la prohibición del artículo 1º de la misma norma, hasta el 31 de julio de 2008.

- Se reserva sobre tablas. 

- El concejal Sciurano ingresa al recinto. 


Asunto 266/2007, expediente 237/1990. Proyecto de ordenanza que modifica el artículo 31 Bis) de la Ordenanza municipal Nº 711.

- Se reserva sobre tablas. 

VI.- De Presidencia


Asunto 15/2007, expediente 1216/2006. Eleva para conocimiento y ratificación del Cuerpo, Decreto CLR 04/2006, por el cual se autorizó el traslado del señor intendente municipal.

- Se reserva sobre tablas. 

8. – APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el Orden del Día conformado por los asuntos que se reservaron para su tratamiento sobre tablas y los despachos de comisión.

-  Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

9 . – Adelantamiento del tratamiento del asunto 165/2007

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, atento a la presencia de los vecinos fueguinos autoconvocados que estuvieron toda la mañana en el recinto, solicito adelantar el tratamiento del asunto 165/2007 el tema que se resolvió tratar sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Leiva, que se trate, primero, el asunto 165/2007.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Por Secretaría se dará lectura al proyecto de ordenanza.

10. – Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal para suscripción de convenio con la Fundación Fueguinos Autoconvocados (165/2007, expediente 86/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir un convenio con la Fundación Fueguinos Autoconvocados, para la afectación de tierras fiscales hasta una superficie de ocho (8) hectáreas, para el desarrollo de proyectos de urbanización que tengan como objeto la construcción de soluciones habitacionales únicas (viviendas familiares colectivas, individuales o prototipos de viviendas apareadas), en observancia con lo establecido en el Plan Urbano de la ciudad de Ushuaia.


Artículo  2º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta las parcelas o unidades funcionales que surjan del proyecto urbano aprobado y hasta completar el cupo resultante del mismo, a los beneficiarios, quienes deberán ser postulantes nucleados en la Fundación Fueguinos Autoconvocados, inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional creado por Ordenanza municipal Nº 3.133 y evaluados, clasificados y ordenados conforme el sistema de puntajes establecido en el artículo 13 de la Ordenanza municipal Nº 3.178. 


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Voy a ser breve. En el día de ayer nos reunimos con la asociación de fueguinos autoconvocados  y le manifestamos nuestra postura filosófica en esta instancia. Para nosotros es muy desagradable no poder acompañar en este momento el proyecto de ordenanza porque se trata de gente que, en casos particulares, apreciamos desde hace muchos años y con la asociación tenemos un respeto muy particular, sobre todo con aquellos que tienen varias generaciones de fueguinos viviendo en nuestra ciudad, que, incluso, el año pasado nos motivaron a marcar una notable diferencia en la ordenanza que hoy está vigente.


La coyuntura nos obligó a estar hoy en esta situación, la verdad es que, tanto la concejal Chapperón como yo, nos sentiríamos un tanto más cómodos si pudiésemos acompañar esta iniciativa, pero, bueno, por cuestiones que ya explicamos públicamente no tiene sentido redundar en esta materia, por la calidad del tema que se trata. Simplemente queda por decir que, lamentablemente, no vamos a poder acompañar la iniciativa; esperamos, en todo caso, poder concentrarnos en un debate más intenso y maduro en temas que la ciudad necesita prioritariamente como es la necesidad de que ellos tengan una solución a su crisis familiar, en muchos casos. Muchos esperan desde hace más de 10 años y creemos que es justo que accedan, aspirábamos que se planteara de otra manera. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, tiene la palabra el concejal Leiva, luego, el concejal Recchia.

SR. LEIVA.- En lo personal quiero aclarar, -y siendo consecuente con mis dichos- que he manifestado públicamente que entendía que el tratamiento que debía darse a este tema era –tal como se le da habitualmente a los proyectos de ordenanza-, es decir que, más allá de ser girados a comisión que pase a la comisión de Información y Debate Ciudadano, para que el resto de la comunidad pueda expresarse, más allá que respeto y comparto la actitud que hasta la fecha han tenido los fueguinos autoconvocados que han respetado el no intrusamiento, que tuvieron una conducta correctísima, que cuando se expresaron lo hicieron de una manera respetuosa, tanto en este recinto como en el ámbito del Ejecutivo municipal. Pero, también, hablando con uno de sus representantes, el señor Gómez, entiendo la preocupación que atraviesan hoy ante el riesgo inminente de intrusamiento y la ocupación de los lotes. Estas son situaciones difíciles en las que nos toca resolver, y evidentemente, la comunidad nos ha puesto aquí no para ser tibios o no tomar decisiones en situaciones como estas sino, para –equivocados o no- tomar resoluciones concretas. Por eso motivo, adelanto mi acompañamiento a este proyecto para que esos terrenos puedan ser protegidos o custodiados a partir de la firma de este convenio, como se ha hecho con otros el año pasado, pero no sin antes decir públicamente -tal como les adelanté a los concejales del oficialismo- que entiendo que esto debió haber tenido otro tratamiento. Algo que mi propio compañero de bloque ha dicho, hace 6 ó 7 meses no teníamos tierras, no había posibilidades, y hoy, con el actual intendente, proclamado candidato a gobernador, a sólo dos meses de las elecciones, resulta que surge un proyecto de ordenanza para tratar sobre tablas, depositando toda la responsabilidad al Concejo Deliberante, y, sin querer fustigar al intendente por esto, entiendo que no es el proceso, debió haber tenido otro tratamiento. Quiero dejarlo en claro, pero debe dársele una pronta resolución a fin de bregar por la protección de esas tierras. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. SCIURANO.- Perdón. Solicito una interrupción, señor presidente.

· Asentimiento del concejal Recchia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- La verdad es que no iba a participar mucho más de este debate pero no me gusta que me digan tibio, y sentí que la palabra tibieza estaba direccionada a una decisión que tiene que ver con nuestra más profunda convicción ideológica y filosófica. 

Evidentemente, es lamentable que este debate con un sector de la comunidad tan particular, que ha conseguido de todos nosotros una actitud de respeto que no es habitual que sectores organizados lo puedan generar en tan poco tiempo en aquellos que administran la ciudad. Creo que habría que definir la tibieza, y habría que tener en claro que la convicción muchas veces necesita afrontar momentos como éste, y me alegro de trabajar en conjunto en nuestra bancada con la concejal Chapperón, con quien compartimos estos criterios. Francamente, he sentido mucha tibieza por parte de este Cuerpo cuando discutimos otras cuestiones que tenían que ver con situaciones de desarrollo físico, bien específicos y bien claros, han sido muchas las discusiones; francamente me han acusado de muchas cosas durante los años en que estoy en la Administración Pública, pero es la primera vez que me dicen “tibio”. Me llamó la atención porque si hubiera sido una persona tibia no me hubiera enfrentado durante todos estos años a las cuestiones que hoy todavía continuo enfrentándome entendiendo que son injustas y porque entiendo que no corresponden. Si las palabras del concejal Leiva estuvieron orientadas a nuestra decisión en otro momento voy a hacer un poco más claro cuando no estén presentes los fueguinos autoconvocados y le voy a trasladar al concejal Leiva lo que creo que es un funcionario tibio. Pero no podía quedarme callado. No es mi característica callarme menos aún si me consideran tibio... Probablemente el concejal Wolaniuk tenga una opinión distinta en cuanto a mi tibieza en los años compartidos en el Concejo Deliberante...

-Risas.

SR. SCIURANO.- Pero, me gustaría que se vote lo que se debe, que cada uno deje reflejada su postura en la votación y que la gente se pueda ir conforme con aquellos que los han sabido interpretar y nosotros, en todo caso, podremos demostrar si somos fríos, tibios o calentones en los temas pendientes para el día de hoy. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Concejal Recchia, el concejal Leiva pide una interrupción.

-Asentimiento del concejal Recchia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, vale la aclaración. Cuando hablé de tibieza, en absoluto me dirigí al concejal Sciurano ni al bloque del Frente de Unidad Provincial, estaba hablando de mi argumentación, desde mi sentimiento y de lo que yo hubiera sentido si no tomaba una decisión como la que tomé. Que quede claro porque, reitero, creo, señor presidente, que a lo largo de estos tres años de gestión, tanto como con el concejal Sciurano como con el resto de los concejales nos conocemos y si tengo algo que decir lo voy  a hacer personalmente, no con indirectas, no es mi estilo. Así que, que quede claro al concejal Sciurano, a los vecinos presentes, y que conste en la Versión Taquigráfica, que en absoluto fue dirigido al concejal Sciurano. Gracias, señor presidente.                     

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias.

En realidad, lo que quiero dejar asentado personalmente como postura, y esto va a hablar bien del Cuerpo de concejales y de la Fundación,  que llevó adelante esta lucha -lo decíamos recién en la Presidencia- no estamos de acuerdo con el objetivo final que es que los fueguinos autoconvocados tengan prioridad. De hecho, lo demostramos en las ordenanzas que aprobamos hasta el año pasado donde se le dio prioridad, incluso, hasta en el puntaje, a las familias que viven en el lugar, y si son descendientes de familias que ya vivían en el lugar, tienen mucho más puntaje aún.

 
Hoy, lo que tenemos es una diferencia en la cuestión metodológica, por eso me parece que es respetable la postura de los tres bloques. Simplemente esto. El espíritu que tuvo el Concejo Deliberante es verdaderamente generar la prioridad a estos fueguinos autoconvocados. 

Y quiero hacer una aclaración porque, seguramente, en el día de mañana nos preguntarán por qué a los fueguinos sí y a otros no. No estamos discriminando a nadie, simplemente estamos dando lo que hace mucho no se da en..., voy a atreverme hablar en nombre del país, no se da prioridad a la gente que, de alguna manera, ha esperado pacientemente. Como decíamos en algún momento, el hecho de haber nacido en este lugar no tiene demasiada diferencia con los pueblos originarios; la diferencia es que han nacido 200 ó 300 años después, pero, creemos que tienen tanto derecho como los pueblos originarios que hoy, muchos, reclaman en toda América Latina. 

Por lo tanto, el espíritu del Cuerpo -lo quiero dejar muy claro, más allá de las diferencias que tengamos en la votación- ha sido darle prioridad a los fueguinos Autoconvocados, la diferencia que existe es simplemente, metodológica.

Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, quiero hacer una introducción sobre lo que sucedió el año pasado respecto a las normas que se sancionaron, a efectos de que el intendente pudiera dar soluciones.

Fíjense ustedes que, el año pasado, no solamente se desafectaron los sectores de Andorra, Los Alakalufes y del Río Pipo, sino también se sancionaron dos ordenanzas muy importantes. Una, relacionada con la apertura del registro de demanda habitacional, y la otra, tenía que ver con el sistema de puntaje. Ordenanzas que en el transcurso de 2006 y mediados o fines de 2005, generaron mucha polémica no solamente en este Cuerpo  con el Municipio sino entre los propios vecinos. En alguna oportunidad, nos enfrentamos a situaciones en que hasta los vecinos se autoconvocaban y se confrontaban para buscar la solución. 

Señor presidente, no puedo, dejar pasar situaciones como éstas, donde, más allá de las virtudes y defectos que uno tenga, siempre analizando éstas situaciones y buscando soluciones fundamentales para todos los vecinos. Es así que, tanto el año pasado como este año, tuve serias acusaciones por parte de algunos sectores y de algunos dirigentes. En este sentido, no le escapo a nada, y lo dije en más de una oportunidad, estamos dispuestos a ir a la Justicia o adonde sea. 

- El secretario Das Neves Rosa se retira del recinto.

SR. PINO.- Lo lamentable es que, más allá de cómo surgió toda esta situación, hay una psicosis sobre las usurpaciones, y es real, sucedió, recientemente, en el sector de Los Alakalufes. Sin ir más lejos, el otro día lo encuentro al vecino (se refiere al señor Gómez) cerca de las 11 ó 12 de la noche y me dice que van a instalar una casilla para proteger el espacio que les corresponde, ¡y es lamentable!, la verdad, es que es lamentable toda esta situación. También, es lamentable que se diga que algunas situaciones surgen de parte de un concejal y, lo digo acá, claramente, aprovechando que están los vecinos fueguinos en este recinto, y como dije públicamente: no tenemos absolutamente nada que ver. ¡Tuvimos el protagonismo, la decisión política y la capacidad para llevar a debate cada uno de los temas que vinieron a este Concejo Deliberante! ¡Muchos de esos temas los instalamos nosotros! y decía, con defectos y virtudes, pero, los instalamos nosotros y no seríamos capaces de generar una situación así.


Quería dejarlo aclarado, señor presidente, porque en primer lugar, es necesario explicar estas situaciones; y, en segundo lugar, no es casualidad que hoy el intendente pueda firmar estos convenios, lo podría haber hecho hace 4, 5 u 8 años atrás. Lo dije desde el primer momento en que me senté en esta banca. Temas fundamentales, que discutimos, que tienen que ver con el bien de la comunidad, con el bien de cada vecino. Discutimos esto porque todas estas normas que legislamos el año pasado se podrían haber hecho hace mucho tiempo, sin embargo se dejó pasar hasta el año pasado. Hay muchos temas que todavía quedan en debate: el hacinamiento y sus consecuencias, los altos costos de los alquileres, que hay que poner en debate; esto no termina con la firma de convenios. Es lógico, el año pasado muchos cuestionaron que estábamos en campaña y que era algo que íbamos a utilizar políticamente. ¡No, señor presidente! ¡Estoy seguro que no es el único convenio que este año vendrá al Concejo Deliberante! seguramente llegarán 10, 15 ó 20 que serán acompañados por este Cuerpo. ¡Estoy seguro de esto! Pero, la solución fundamental para nuestra ciudad es desafectar. 

Es más, señor presidente, el año pasado desafectamos 42 hectáreas en el Río Pipo; a la fecha esperamos que se nos envíe la planificación -probablemente, son 400 soluciones en ese sector-,así como vino la del sector de Andorra, también queremos que se nos remita la del Río Pipo. 

Y, además. señor presidente, y esta es una opinión muy personal, debe estar la inversión económica para estos sectores, que se tienen que urbanizar, de no ser  así, por más que esté lo legislativo es muy probable que esto continúe dando vueltas y no sea más que llenar papeles. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Para ser breve, la verdad es que no quiero hacer una intervención política en el sentido que, en general, se le da a la política. Sí vale la pena hacer una reflexión de las cosas que le pasan a la ciudad. 

Las ciudades no son calles y ladrillos. Las ciudades son organismos vivos, que tienen cambios, que le pasan cosas, tienen desafíos nuevos. La Ushuaia del 98, no es ni igual que la de 2000, ni igual que la de 2007. Los cambios económicos nacionales, los cambios culturales, hacen que permanentemente haya tensiones dentro de los intereses y las cuestiones que la ciudad debe resolver.

Hoy, por una suma de circunstancias, por una cuestión migratoria y poblacional, por una cuestión de cierta matriz cultural que se intenta imponer, por una cuestión económica, estamos teniendo muy fuertes tensiones entre dos ciudades: la ciudad que se ocupa y la ciudad que se construye gestionando, codo a codo, entre las instituciones y los vecinos. Y hay que apostar fuertemente a esta última ciudad.

- El señor secretario Das Neves Rosa ingresa al recinto. 

SR. WOLANIUK.- Ninguna norma es perfecta. Cuando uno intenta ser ecuánime en estas cuestiones y dar soluciones que, por un lado, estén en el tiempo necesario y, por otro lado, tengan en cuenta todas las cosas, ¡siempre se cometen errores! Pero lo que vivimos estos últimos días en Los Alakalufes, no por lo que pasó, sino por la actitud loable que vimos en los vecinos, los chicos del SAt los chicos del SUTEF, lo mismo debo decir de la Fundación de Fueguinos Autoconvocados. Mientras el derecho se discute en el marco de la ley, donde se discute debatiendo, proponiendo, peticionando, ordenándose con el otro, respetando al otro: esa es la ciudad que debemos promover. Este es uno de los motivos por los cuales hoy aprobamos esto, incluso, de esta manera, porque el problema del tiempo, a veces, juega en contra respecto a quien lo que junta son intereses y ocupa. 

Hace poco decía algo que alguna vez leí por ahí, que me parece que se aplica a esta situación.

No es lo mismo hablar de sociedad que hablar de comunidad, en una ciudad. Siempre uno se refiere a la ciudad de Ushuaia o a la comunidad de Ushuaia. Si uno busca en el diccionario, una sociedad es un grupo de personas que se reúne por intereses en común, y una comunidad es un grupo de personas que tiene una identidad común. Entonces, organizarse detrás de un interés que puede ser, a veces político, a veces económico, a veces de vivienda, pero, detrás de un interés para ocupar un lugar, no debe, no puede tener la misma legitimidad que quien se organiza porque se siente parte de lo mismo, porque se siente parte de esta comunidad, porque pertenece a esta comunidad. En Ushuaia se puede pertenecer o se puede permanecer. Hay gente que permaneció durante muchos años pero no pertenece. Porque pertenecer es una actitud. Hay que priorizar y acompañar con los aciertos, con los errores, a aquellas personas, a aquellas instituciones, a aquellas asociaciones, que están trabajando porque quieren pertenecer a este lugar.

Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Lo mío es muy breve. Voy a rescatar lo último que dijo el concejal Wolaniuk, que es muy loable que los vecinos que tienen firmados los convenios en el barrio Los Alakalufes II se hayan instalado para defender lo que se les otorgó e impedir la ocupación irregular. Pero, es muy lamentable que los vecinos tengan que montar una carpa –como ocurre hoy en Los Alakalufes- para tomar una responsabilidad que le corresponde al Estado y que, en tal caso, deberemos compartir con los vecinos, porque, me preocupa mucho -desde nuestro bloque estuvimos muchas veces en el lugar- sobre qué pasaría si un grupo de vecinos, necesitados también -más allá que no compartimos la forma en que lo hacen- llegaran y se enfrentaran violentamente con otros vecinos que están cuidando lo que entienden, les corresponde. Esto sería terrible para la sociedad de Ushuaia. ¡Esto sería terrible para la dirigencia política! 

Entonces aspiro a que esto que está pasando con los fueguinos autoconvocados, de los cuales no voy a hablar, porque ayer hablamos con ellos y creo que esto fue suficiente para que sepan lo que pensamos de esta asociación; ojalá no les pase lo mismo, ojalá estemos, desde el Estado, al lado de los vecinos para que ellos no tengan que asumir una responsabilidad que no les corresponde. Reitero, no pueden asumir la responsabilidad que no supo o no pudo asumir el Estado. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Pido autorización para hacer una introducción al tema, desde Presidencia.

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero manifestar lo que dije en la reunión plenaria que tuvimos recién en Presidencia, en la cual este Cuerpo siempre tuvo la deferencia,  y la disposición para conversar todos estos temas, cuando fue convocado por el señor intendente y más cuando aquella situación se puso muy tensa en la ciudad con respecto a esta problemática habitacional.

Lo único que nos dolió -y por eso no tenemos el acompañamiento de todos los concejales- es que nos enteramos de estos temas por la prensa, y que no fuimos convocados a esas reuniones, porque si lo hubieran hecho esto podría haber salido por unanimidad. 

Les pido a los concejales oficialistas que en las próximas decisiones que tomen, de esta envergadura, se citen a todos los concejales, para que cuando venga el proyecto al recinto las siete manos estén levantadas, todos de acuerdo, y no que tengamos que enterarnos por la prensa de las cosas que se hacen desde el Ejecutivo, que tienen que ver con buscar la solución habitacional de la gente. Nada más, quería dejar mi expresión.

En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular. Se tomará votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Wolaniuk, Recchia y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.

- Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cinco votos por la afirmativa, dos por la negativa, queda aprobado el proyecto de ordenanza.

- Aplausos, silbidos y bombos desde el público.

11. – CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Dispongo un cuarto intermedio de 5 minutos sobre bancas.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.

- Es la hora 12 y 50. 

- A la hora 13 y 02:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Por Secretaría se dará lectura a los asuntos que se desean incorporar al Orden del Día.

12.- INCORPORACIÓN DE ASUNTOS AL ORDEN DEL DÍA

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Son los siguientes:


Asunto 300/2007, expediente 175/2007, del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas. Remite convenio celebrado entre el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas y el Centro de Educación de Nivel Terciario Nº 35 de Río Grande, hay solicitud de que se gire a la comisión de Legislación e Interpretación.


Asuntos pendientes de incorporar del concejal Pino: asunto 158/2007, expediente 839/2005, referente a minuta de comunicación por la cual se solicita iluminación para la entrada al barrio urbanización Río Pipo, se solicita su tratamiento sobre tablas; asunto 159/2007, expediente 106/1997, pedido de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre cierre del natatorio “Ana Karelovich”, se solicita su tratamiento sobre tablas; asunto 157/207, expediente 275/2000, referido a solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre accidentes de tránsito ocurridos en el presente año, se solicita su tratamiento sobre tablas; 297/2007, expediente 169/2004, referido a solicitud de informe al Ejecutivo municipal por el incumplimiento de la Ordenanza municipal Nº 3.135, se solicita su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Solicito autorización para incorporar un proyecto en conjunto elaborado por los tres bloques políticos, proyecto de decreto que modifica el Decreto N.º 09/2002 por el que se reglamenta el mecanismo en las instancias de aquellos proyectos que requieran tratamiento de Doble Lectura, corresponde al asunto 275/2007, expediente 166/2002, para su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la incorporación de los asuntos mencionados con sus respectivos giros.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.       

13.- Modificación del artículo 5º de la Ordenanza municipal Nº 1.935 – Se gira a la comisión de Policía Municipal (235/2007, expediente 613/1998)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Proyecto de ordenanza elevado por el Ejecutivo. 


Artículo 1º.-...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Antes que se proceda a la lectura de la modificación que se pretende hacer a la Ordenanza 1.935, voy a solicitar que revisemos el tratamiento del tema y se pase a la comisión de Policía Municipal. Lo que solicito se fundamenta en que este tema tiene que ver con la seguridad de las confiterías bailables cuando se hacen eventos no programados de lunes a jueves. Pero, resulta que revisando la normativa vigente no sólo está vigente la Ordenanza 1.935, que es la que hoy se pretende modificar, sino que además está vigente la Ordenanza 3.007 que trata de confiterías bailables para menores, que en muchas cosas se contradice con la Ordenanza 1.935, y además está vigente la Ordenanza 2.895 que trata del control de los espectáculos públicos donde en una cláusula complementaria también se establecen las medidas de seguridad que tienen estos comercios cuando hagan determinados eventos. Entonces, me parece una desprolijidad tratar una modificación sobre tablas sin analizar cuál es la normativa vigente para unificar un criterio único, reitero, una habla de un límite de edad, otra de otro, una dice que hay que avisar con 10 días de antelación, otra con   48 horas. Me parece que para quien deba hacer cumplir esto es sumamente engorroso si no podemos encontrar una redacción legislativa acorde.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, esta modificación surge en una reunión que tuvimos con integrantes de la Asociación de Taxis y autoridades policiales, pero coincido con lo manifestado por la concejal Chapperón, habría revisar la normativa vigente, de hecho hay ordenanzas aprobadas, por ejemplo la de espectáculos públicos. Pero, sí quiero el compromiso del Cuerpo porque hay mucha preocupación por parte de la Asociación de Taxis en este sentido, y de otros actores de la comunidad, cuando se realizan espectáculos en el transcurso de la semana. En comisión vamos a buscar los mecanismos que permitan, en principio, que el municipio esté enterado cuando se hacen espectáculos durante la semana, no los fines de semana donde la Policía sí tiene previsto un mecanismo de  control, y de esta manera en la semana puedan establecerlo con 48 horas de anticipación. Como fue enviado por el Ejecutivo municipal nuestro bloque no tiene inconvenientes en que en la comisión de Policía Municipal se analice en forma pormenorizada.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción de la concejala Chapperón para que el se gire a la comisión de Policía Municipal.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 

14.- Declaración de interés municipal del Encuentro Nacional de Bibliotecas Populares organizado por la CONABIP (224/2007, expediente 131/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:


Referente: solicitud de declaración de interés municipal del Encuentro Nacional de Bibliotecas Populares a realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el Encuentro Nacional de Bibliotecas Populares, que organizado por la CONABIP se realizará en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires durante los días 3, 4, 5 y 6 de mayo del año 2007.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

15.- Declaración de interés municipal del documental Historia de la Cárcel de Ushuaia. (240/2007, expediente 143/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Del Ministerio de Educación, Secretaría de Cultura.
Referente: solicitud de declaración de interés municipal del documental de Historia de la Cárcel de Ushuaia Simón Radowitzky, símbolo de la resistencia anarquista.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el documental “Historia de la Cárcel de Ushuaia, Simón Radowitzky, símbolo de la resistencia anarquista”, así como la charla temática sobre el mismo que dictará el historiador y escritor argentino Osvaldo Bayer; actividades que se desarrollarán durante los días 14, 16 y 17 de abril del corriente año en el Salón de Usos Múltiples de la Galería de arte del Museo Marítimo de Ushuaia.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Hablan varios concejales a la vez.

16.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre situación tributaria del predio sito en Gobernador Valdez 340- Se gira a Archivo (723/2006, expediente 1014/1998)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dictamen final de la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.
Referente: Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informe sobre la situación tributaria del predio sito en la calle Gobernador Valdez 340.

Señora y Señores Concejales: vuestra comisión de Hacienda Presupuesto y Cuentas, ha analizado el asunto puesto a su consideración, y en virtud de las consideraciones que efectuará el miembro informante de la comisión, se aconseja la remisión de las presentes actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la remisión a Archivo del asunto 723/2006.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 

17.- Excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.139 sobre subdivisión simple de parcelas (2219/2005, expediente 1101/2005)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así.

Referente: excepción al Código de Planeamiento Urbano para la subdivisión de la quinta 13 A de la sección D, presentada por la señora Sandra Beban. 

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y habiéndose  expuesto ante la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúase de cumplir con lo establecido en el Artículo IV.1.2.1. - Nuevas Urbanizaciones y Parcelamientos. Área Urbana - de la Ordenanza municipal 2.139, modificada por Ordenanza municipal 2.801, en lo que refiere a la subdivisión simple de parcelas, autorizándose la subdivisión simple de parcelas en la quinta 13A de la sección D, de la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que forma parte de la presente como Anexo I.

Artículo 2º.- Toda futura subdivisión y/o urbanización que se realice sobre cualquiera de las parcelas creadas por aplicación del artículo 1º, deberá cumplimentar el porcentaje de cesión de espacios públicos y la conexión a la trama urbana, de conformidad con las áreas técnicas competentes y en el marco de lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano.

Artículo 3º.- Las restricciones contenidas en la presente ordenanza, deberán estar explícitamente detalladas en el plano de mensura y en las escrituras traslativas de dominio.

Artículo 4º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 

18.- Ratificación de decreto que aprueba indicadores urbanísticos para proyecto de urbanización en J- 1000- 2 ABR ( 2235/2006, expediente 192/2004)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Referente: tratamiento del Decreto municipal Nº 1237/2006, remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal, para su ratificación que refiere a establecer los indicadores urbanísticos para el proyecto de urbanización en la parcela catastralmente identificada como J- 1000-2 ABR.


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se aconseja sancionar el siguiente proyecto de resolución.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Ratifíquese, en todos sus términos, el Decreto municipal Nº 1237/2006, con fecha 22 de noviembre de 2006, mediante el cual se aprueban, ad referéndum del Concejo Deliberante, los indicadores urbanísticos para el proyecto de urbanización en la parcela catastralmente identificada como J- 1000-2 ABR, y que asimismo autoriza la creación de parcelas de interés social.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

19.- Incorporación del artículo 5º bis) a la Ordenanza municipal Nº 2.447(908/2006, expediente 1075/2000) 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Referente: transferencia de tierras municipales a particulares, macizo 11, sección C.


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Incorporar el artículo 5º bis) a la Ordenanza municipal Nº 2.447, el que quedará redactado de la siguiente manera:

 “Artículo 5º bis).- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá instrumentar los acuerdos que permitan la transferencia de las parcelas identificadas como G, H y P en el Anexo I de la presente, al Instituto Provincial de la Vivienda, en el marco de lo establecido en la Cláusula Tercera del Acta Complementaria al Convenio General de Cooperación Recíproca celebrado entre la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Municipalidad de Ushuaia en fecha ocho (08) de julio de 2004, Registro Provincial Nº 9.825, ratificado mediante Decreto provincial 2.391/2004, Registro municipal Nº 2.623, aprobado mediante Decreto municipal 846/2004 y ratificado por Resolución del Concejo Deliberante 149/2004, suscripta en fecha 12 de agosto del corriente año.”
Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

20.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal sobre semáforo ubicado en la intersección de las calles  Maipú y Rosas (270/2007, expediente 115/1997)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a incorporar un tercer tiempo en el semáforo ubicado en la intersección de avenida Maipú esquina Juan Manuel de Rosas, el que deberá cumplir la función de cruce peatonal.

Artículo 2º.- De forma. 

-Hablan varios concejales a  la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

21.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre el no establecimiento del sentido de circulación oeste – este en calle Gobernador Campos (272/2007, expediente 144/1994)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo las razones por las que aún no se ha establecido el sentido de circulación oeste – este a la calle Gobernador Ernesto Manuel Campos, acorde a lo establecido por la Ordenanza municipal Nº 3.117.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

22.- CUARTO INTERMEDIO 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Esta Presidencia decreta un cuarto intermedio sobre bancas.

-Es la hora 13 y 24.

- A la hora 13 y 27:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

- La concejala Chapperón no se encuentra en el recinto.

23.- Reconsideración del asunto 272/2007, expediente 144/1994

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, solicito al Cuerpo el acompañamiento para reconsiderar el asunto 272, que acabamos de votar, y poder hacerle una pequeña modificación.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la reconsideración del asunto 272/2007.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-  Aprobado por unanimidad, con la ausencia de la concejal Chapperón.

24.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre la no implementación del sentido de circulación oeste – este en calle Gobernador Campos (272/2007, expediente 144/1994)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, para solicitar que en el artículo 1º de ese asunto, donde dice: “no se ha establecido”, debe decir: “no se ha implementado el sentido de circulación”, ya que esta establecido precisamente, por la Ordenanza 3.117. 



Gracias, señor presidente.

-La concejal Chapperón ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la modificación del asunto aprobado anteriormente.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad la modificación, con la ausencia de la concejal Chapperón.

25.- Declaración de interés municipal de la realización del Vía Crucis, organizado por la Parroquia María Auxiliadora  (273/2007, expediente 157/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal a la realización del Vía Crucis que la Parroquia María Auxiliadora, junto con la comunidad de Ushuaia, llevará a cabo durante la Semana Santa del año 2007.

Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente, no necesariamente implicará erogación alguna a la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 3º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


El asunto que continúa se lee con las modificaciones introducidas durante la reunión realizada entre los bloques.

26.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal que implemente señalizaciones en las calles Perón, Olmo y Fuegia Basket (279/2007, expediente 356/1990)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a implementar mecanismos o dispositivos que permitan minimizar los riesgos que se ocasionan por el tránsito vehicular en las calles Teniente General Juan Domingo Perón entre Intendente Manuel Olmo y Fuegia Basket, con la adecuada señalización vertical. 

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Para aclarar que es una forma muy política de referirse a un lomo de burro. Gracias

- Risas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

27.- Solicitud de luminarias en barrio “129 viviendas”a la Dirección Provincial de Energía (158/2007,expediente 839/2005).

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACION

Por la presente nos dirigimos al señor presidente de la Dirección Provincial de Energía, Don Rubén Francisco Lorenzatti, en razón de haberse recibido en el ámbito del Concejo Deliberante inquietudes de los vecinos del barrio “129 Viviendas”, sector Río Pipo. Estas quejas refieren a la ausencia de iluminación en las calles de la entrada de dicho barrio, y la consecuente inseguridad que genera para quienes transitan por el mismo.
En virtud de lo expuesto, y a efectos de preservar la integridad física y los derechos de los vecinos, es que este Cuerpo vería con agrado que se proceda a la instalación de las luminarias del barrio “129 Viviendas” de nuestra ciudad.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

28.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre natatorio “Ana Karelovich”- Se gira a Archivo ( 159/2007, expediente 106/1997)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. ¿Es para fundamentar concejal?

SR. PINO.- No. De acuerdo a lo informado por el secretario de Obras Públicas, que la pileta estaría habilitada nuevamente, voy a retirar el proyecto.

- El concejal Recchia dice:¡Todavía no nos cree! 

SR. PINO.- Pero me interesaría, dado el tiempo que ha permanecido cerrada la pileta tener un informe, a través de la comisión de Obras Públicas, sobre el tiempo en que estará habilitada. Hubo serios problemas con ella; desde los primeros días de este año esperábamos que se abriera. Así que, retiro este proyecto, y que se envíe a Archivo, en virtud a la información de que se acaba de habilitar. 


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Usted es muy crédulo, concejal.

Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, dado que se habilitó después de tantos meses de obras, tal cual se comprometió públicamente el secretario ante la comunidad y, en este recinto, espero que se haya procedido a la ejecución de la sillas para el acceso de personas con capacidades diferentes. Sería bueno que esto se incluya en el informe que solicitó mi par, el concejal Pino.

 
Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.   

SR. PINO.-  Simplemente, para hacer una aclaración.

Este proyecto se presentó el 7 de marzo, tendría que haberse tratado en la sesión anterior pero hubo un problema de administración por lo cual tuvimos que tratarlo sobre tablas.


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el envío a Archivo del asunto 159/2007.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


El asunto se gira a Archivo.

29.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre accidentes de tránsito (157/2007, expediente 275/2000)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal informe a este Cuerpo:


a) la cantidad de accidentes de tránsito que se generaron a partir del 1º de enero de 2006 hasta el 28 de febrero del presente año;


b) los lugares donde se generaron los accidentes de tránsito a partir del 1º de enero del año 2006 hasta el 28 de febrero del presente año;


c) motivos que ocasionaron los accidentes de tránsito que se generaron a partir del 1º de enero del año 2006 hasta el 28 de febrero del presente año.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Usted sabe, señor presidente, que desde el 1º de enero a la fecha hubo muchos accidentes, sobre todo en las arterias principales, generalmente en el mismo lugar, y como la Dirección de Defensa Civil lleva un registro de ellos queremos conocerlo con exactitud, porque no es casualidad que en un mismo lugar se hayan producido tres accidentes en un mes, evidentemente debe haber algún problema que pueda necesitar de semáforos o lomos de burro en el sector. A eso se debe la presentación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.   

30.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre incumplimiento de la Ordenanza municipal Nº 3.135 (297/2007, expediente 164/2004)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal informe a este Cuerpo Deliberativo los motivos por los cuales se produce el incumplimiento del pago del subsidio Programa de Apoyo a Bibliotecas Populares, como lo instituye la Ordenanza municipal Nº 3.135, promulgada el día 1º de noviembre de 2006.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Señor presidente, este proyecto se basa en que en noviembre se aprobó la modificación de la ordenanza por la cual las bibliotecas de primera categoría reciben un subsidio de 900 ó 1.000 pesos, y las de segunda categoría, 800 ó 900 pesos. Reitero, esto fue en noviembre. Ayer, tuvimos una comunicación telefónica para corroborar si esto fue abonado como corresponde, y no se hizo. Además, en febrero preguntamos telefónicamente al Ejecutivo sobre este tema y la ordenanza está reglamentada, o sea que el pago se tiene que hacer. Me llama la atención que desde noviembre a la fecha la biblioteca no cobre ese incremento que se aprobó con la modificación de la ordenanza.


Por otro lado, en nuestra ciudad no hay 50 ó 100 bibliotecas populares, son sólo dos: la biblioteca Sarmiento y la biblioteca Alfonsina Storni, así que le pedimos al intendente que cumpla con la ordenanza. 

Los integrantes de la biblioteca se acercaron al Concejo Deliberante y nos encontramos ante una situación donde hay un expediente dando vueltas, hasta nos piden un subsidio para solventar acciones que tiene que llevar adelante, por eso se hace este pedido de informes. Nada más.     

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- El concejal Pino dijo lo que quería decir, justamente este pedido está en el Concejo Deliberante porque no han recibido el monto que se autorizó en noviembre. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.   

31.- Solicitud  de informe al Departamento Ejecutivo Municipal relacionado con tratamiento de residuos en relleno sanitario (258/2007, expediente 182/2002)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, con relación al tratamiento de residuos por el método de relleno sanitario, remita a este Cuerpo la siguiente información:

1) Estadísticas mensuales o registros de utilización del relleno sanitario de los últimos doce meses:

         
       1.1.- Empresas: razón social, rubro comercial al que se dedican, volúmenes y tipo de residuos tratados, canon que abonan por su utilización;

     
      1.2.- Generadores y operadores de residuos peligrosos: razón social, domicilio real del inmueble donde se encuentra emplazado el establecimiento, especificación del tipo de residuo peligroso y volúmenes dispuestos en el relleno, canon que abonan por su utilización;

      
2) Constancia de los mecanismos de control y sistemas de monitoreo  o vigilancia ambiental efectuados para mantener los criterios de calidad de las masas de agua (superficiales y subterráneas) que pudieren ser contaminadas por lixiviación del relleno sanitario, aprobados por la autoridad de aplicación provincial que ejerce el poder de policía ambiental en coordinación con los restantes organismos competentes de la Provincia.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE(Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Esta es la reiteración de un pedido de informes que hicimos el año pasado, en el mes de octubre, y que no ha sido contestado.

Nosotros tenemos, en nuestro poder una confirmación de que las estadísticas ya no están siendo vigiladas por la Dirección de Gestión Ambiental, sino que lo está haciendo Servicios Públicos; y, por otro lado, una denuncia de que estarían llegando al relleno sanitario de nuestra ciudad residuos peligrosos de la ciudad de Río Grande.

Así que, reiteramos una vez más este pedido de informes, para ver si podemos contestar a quien nos hizo llegar la inquietud.

Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

32.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal respecto al predio sito en Akainik 1338. (259/2007, expediente 383/2002)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, con relación a la parcela 4 del macizo 26 de la sección L, sita en la calle Akainik 1338, informe a este Cuerpo:

1) Instrumento oficial de adjudicación y nombre del adjudicatario;

2) Si a la fecha el adjudicatario ha cumplido con las obligaciones establecidas en el instrumento oficial de adjudicación;

3) Si se encuentra libre de ocupantes;

4) Si está en condiciones de ser desadjudicada.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpoel proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

33.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal evalúe la posibilidad de cumplir con la Resolución CD 361/1996 (260/2007, expediente 820/1995)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal evalúe la posibilidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución CD Nº 361/1996, dada en sesión ordinaria del 18 de diciembre del año 1996, respecto a la desafectación de los pasajes peatonales correspondientes a los macizos 2D, 2E, 2F, 2G, 9A, 9B, 10F, 10G, 12A, 12B, 13C y 13D de la sección K. 

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

34.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal  sobre compromiso entre el municipio y el señor Juan González (261/2007, expediente 153/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo, en relación al compromiso asumido por el Departamento Ejecutivo Municipal con el señor Juan Marcelo González, plasmado en la Escritura número 48 del año 2004, por la cual el municipio se comprometió a realizar tareas de apuntalamiento del terreno lindante, perteneciente a la señora Teresa del Valle Romera y la limpieza de los elementos resultantes, operación esta última que a la fecha no se ha realizado:

a) El motivo de la demora en el cumplimiento de lo acordado;

b) El plazo estimado para cumplir con dicho acuerdo.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad

35.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que intime al comercio Piedras y Maderas”a reacondicionar su cerco (267/2007, expediente 158/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, arbitre los medios para intimar al comercio Piedras y Maderas ubicado sobre la avenida Malvinas Argentinas, entre Doce de Octubre y Onachaga, a reacondicionar en perfectas condiciones el cerco de madera que el mismo posee sobre las líneas municipales del predio y mejorar la imagen general del depósito de materiales.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad

36.- Modificación del artículo 419 de la Ordenanza municipal Nº 1.494 (268/2007, expediente 84/1993)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 419 del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.494, el que quedará redactado de la siguiente manera:

 “Artículo 419.- Denomínase Concejal mandato cumplido Ana Ortiz de Cachin, a la calle ubicada entre los macizos 9 y 32 de la sección G.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza
- Hablan varios concejales a la vez.

37.- Sustitución del artículo 1º del Decreto CD 09/2002 (275/2007, expediente 166/2002)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Sustitúyase el artículo 1º del Decreto CD 09/2002, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 1º.- Institúyase por el presente, el marco normativo que reglamenta el mecanismo de Doble Lectura, conforme lo dispuesto en el artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal, para la aprobación de las ordenanzas que versan sobre:

a) Privatización de obras, servicios y funciones del municipio;
b) Municipalización de servicios;

c) Otorgamiento a particulares del uso de Bienes Públicos del municipio y/o de las tierras fiscales que hubieran sido desafectadas de su carácter de espacios públicos por ordenanza específica, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 52 de la Carta Orgánica Municipal, para su afectación a nuevos proyectos urbanos que tengan como destino la transferencia dominial a particulares, una vez definida y aprobada por la Autoridad Técnica Municipal competente la trama urbana, conformada a nivel de macizos y parcelas;
d)creación de entidades descentralizadas y autárquicas; 

e) creación de empresas municipales y de economía mixta;      


f) contratación de empréstitos.


Artículo 2º.-De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de decreto. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Queda aprobado el decreto.

38.- Manifestación de rechazo al nuevo mecanismo de coparticipación de los municipios (263/2007, expediente 155/2007)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización al Cuerpo para que el asunto 263/2007 se trate como último tema.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Será tratado como último tema.

39.- Derogación de la cláusula transitoria primera de la Ordenanza municipal Nº 3.205.

 (265/2007, expediente 572/1997)

-El concejal Wolaniuk se retira del recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- 

PROYECTO DE ORDENANZA 


Artículo 1º.- Derógase la cláusula transitoria primera de la Ordenanza municipal Nº 3.205.


Artículo 2º.- Suspéndase hasta el 31 de julio del año 2008, la prohibición establecida en el artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 3.205.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk.


Queda sancionada la ordenanza.    

40.- Modificación del artículo 31bis de la Ordenanza municipal Nº 711 referida a publicidad (266/2007, expediente 237/1990)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE ORDENANZA
Artículo 1º.- Modifícase el artículo 31bis de la Ordenanza municipal Nº 711, el que quedará redactado de la siguiente forma:

 
“Artículo 31bis.- PUBLICIDAD. Autorízase la exhibición de publicidad comercial o institucional, según la siguiente modalidad:

a) En el interior: bajo la modalidad de letreros electrónicos de posición estática, conforme las siguientes dimensiones: 0,15 metros de altura hasta 1 metro de largo y 0,15 de fondo;

b) En el exterior: gigantografias publicitarias en la luneta y parte trasera de la carrocería, previa evaluación y autorización de la autoridad de aplicación, las que deberán versar sobre motivos relacionados con el paisaje rural y/o urbano de Ushuaia, como así también aquellas que se realicen en el marco de eventos auspiciados u organizados por la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia.
Los letreros o gigantografias indicados precedentemente, deberán ubicarse en lugares que no obstaculicen la visión del conductor y pasajeros, quedando expresamente prohibida la publicidad o propaganda política a través de los mismos.

La acción publicitaria será coordinada a los efectos de propender a la campaña publicitaria o de difusión de que se trate.


Artículo 2º.- De forma. 

· El concejal Wolaniuk ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Solicito un cuarto intermedio de cinco minutos sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar.

· Se vota y resulta afirmativa.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

-Es la hora 13 y 56.

- A la hora 14 y 05:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.




Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Voy a leer entonces, la redacción definitiva del artículo 31bis): “Publicidad.- Autorízase la exhibición de publicidad comercial o institucional, según la siguiente modalidad: a) En el interior: bajo la modalidad de letreros electrónicos de posición estática, conforme las siguientes dimensiones: 0,15 metro de altura hasta 1 metro de largo y 0,15 de fondo; b) En el exterior: gigantografías publicitarias en la luneta y parte trasera de la carrocería, previa evaluación y autorización de la autoridad de aplicación, las que deberán versar sobre motivos relacionados con el paisaje rural y/o urbano de la ciudad Ushuaia, excepto aquellas que se efectúen en el marco de la Bienal de Arte, Festival de Música Clásica y/o Festival Ushuaia a Fuego Lento. Los letreros o gigantografías indicados precedentemente, deberán ubicarse en lugares que no obstaculicen la visión del conductor y pasajeros, quedando expresamente prohibida la publicidad o propaganda política a través de los mismos. La acción publicitaria será coordinada a los efectos de propender a la uniformidad de la campaña publicitaria o de difusión de que se trate”.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza leído por la concejal Chapperón, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

41.- Autorización al concejal Sciurano para retirarse del recinto

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Solicito autorización al Cuerpo para retirarme del recinto por una cuestión sanitaria a atender. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- El concejal Sciurano se retira del recinto.

- Es la hora 14 y 07.

- Hablan varios concejales a la vez.

42.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Solicito un cuarto intermedio sobre bancas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Pino.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 14 y 08.

-A la hora 14 y 11.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Por Secretaría se dará lectura al próximo asunto que debemos tratar.

43.- Ratificación de Decreto CLR  Nº 04/2006 (15/2007, expediente 1216/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

DECRETO CLR 04/2006

Artículo 1º.- Autorizar, ad referéndum del Cuerpo de concejales, al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, a usufructuar su descanso anual a partir del día 3 de enero de 2007.

Artículo 2º.- Comunicar que el vicepresidente Primero del Concejo Deliberante, Federico Sciurano, se hará cargo del Departamento Ejecutivo Municipal a partir del día 3 de enero de 2007.

Artículo 3º.- Mientras dure la ausencia del señor intendente municipal, del señor Juan Carlos Arcando, ejercerá la Presidencia del Cuerpo el concejal Manuel Leiva.

Artículo 4º.- De forma.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto CLR Nº 04/2006, mediante el cual se autorizó, ad-referéndum del Cuerpo, al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, a usufructuar el descanso anual a partir del día 03 de enero de 2007.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

44.- Comunicación dirigida al señor gobernador de la Provincia sobre intención de modificar mecanismos de goteo de recursos coparticipables (263/2007, expediente 155/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Conforme a lo trabajado con la participación de todos los bloques, voy a leer la redacción definitiva de este proyecto de minuta de comunicación.


Dice así: “Por la presente nos dirigimos al señor gobernador de la Provincia, don Hugo Omar Cóccaro, en relación a las notas periodísticas que manifestaban la intención de modificar los mecanismos de goteo de los recursos coparticipables por parte del Ministerio de Economía de la Provincia. Es fundamental que este Cuerpo le haga saber la postura firme que tiene en defensa del sistema actual de transferencia de fondos dispuesto por Resolución del Ministerio de Economía 363/2004 y sus modificatorias, y estamos dispuestos a oponernos, firmemente, a cualquier inquietud que como destino tenga vulnerar los derechos legales constitucionales de la ciudad. El ejercicio de la plena autonomía financiera, presupuestaria, política, administrativa e institucional de los municipios, consagrada por la Constitución provincial y por las respectivas Cartas Orgánicas, es un derecho de toda la comunidad de vecinos que los conforman, no de un intendente o de un Concejo Deliberante, sino de todos los agentes y reparticiones públicas municipales, y de los ciudadanos que, unidos por lazos de vecindad, esperan de sus representantes municipales la prestación adecuada de los servicios públicos y la realización de las obras y acciones que su desarrollo sustentable demanda. Esperando que estas declaraciones hayan sido un error involuntario y evitar así una discusión pública que no le hace bien a la Provincia, lo saludamos muy atentamente”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

45.- FIJACIÓN DEFECHA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Propongo como fecha para la próxima sesión el miércoles 25 de abril del corriente.

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito un cuarto intermedio.

-Asentimiento.

-Es la hora 14 y 16.  

- A la hora 14 y 17:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Es para establecer la fecha de la próxima sesión para el día 18 de abril del corriente año.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Recchia

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


Les comunico a los señores concejales que, el viernes 13, a las 12:00 sería el cierre de asuntos entrados para la sesión del día 18 de abril.

46.- ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiéndose agotado el Orden del Día, doy por finalizada la sesión ordinaria del día de la fecha.

 
Invito al concejal Pino a arriar el Pabellón Provincial y el Nacional.

- Así se hace.

- Es la hora 14 y 18.
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